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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE DOSBARRIOS

El pleno del Ayuntamiento de Dosbarrios, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de diciembre 
de 2025, acordó la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora del precio por 
prestación del servicio de residencia de mayores de Dosbarrios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se abre el periodo de 
información pública, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

 Dosbarrios, 10 de diciembre de 2025.- La Alcaldesa, María del Carmen Portillo Pedraza.
N.º I.-6201

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

62
01

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


